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NEUQUEN, 4 de Septiembre del año 2018 

Y VISTOS: 

En acuerdo estos autos caratulados: “MARDONES CELIRIA 

DEL PILAR C/ EXPERTA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO 

SOCIEDAD ANONIMA S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL CON ART” (JNQLA3 

EXP 503771/2014) venidos en apelación a esta Sala I integrada 

por los Dres. Cecilia PAMPHILE y Jorge PASCUARELLI, con la 

presencia de la Secretaria actuante, Dra. Estefanía 

MARTIARENA, y de acuerdo al orden de votación sorteado la Dra. 

Cecilia PAMPHILE dijo: 

1. La actora apela la sentencia, en cuanto desestima 

su demanda.  

Sostiene que el dictamen médico sobre el que se basa 

el pronunciamiento contiene errores materiales que hacen al 

pronunciamiento nulo.  

Indica que el perito refiere que fue la mano 

izquierda la intervenida y ello no es exacto.  

Este error, indica, hace que el dictamen del experto 

no pueda ser fundamento de la decisión.  

Luego dice que debe revocarse el fallo en cuanto 

entendió deficiente el planteo de la demanda en lo atinente a 

la explicación clara de los hechos que tornarían procedente la 

responsabilidad de la demandada, en los términos previstos por 

la normativa de derecho común en que se fundó la demanda.  

Indica que si la aseguradora de riesgos no cumple con 

las obligaciones que están legalmente a su cargo, debe reparar 

el daño de manera integral y con ajuste al derecho común.  

Agrega que corresponde condenar a la ART, 

solidariamente con la empleadora con base en el derecho común, 

con cita de jurisprudencia.  

Sustanciados los agravios, son contestados en hojas 

371/372.  
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2. En autos se ha practicado una pericia médica, que 

determina que no hay relación de causalidad entre la 

enfermedad que registra la actora y la actividad desempeñada.  

Al recurrir, la actora sostiene que la sentencia 

carece de validez por apoyarse en un dictamen que no puede 

constituirse en su pilar, por los errores que contiene en 

cuanto al miembro superior, donde se practicara la operación.  

Ahora bien, aún siguiendo los lineamientos dados por 

el recurrente, esto es, de considerarse que la pericia 

contiene yerros tales que la invalidan y no pueden dar 

sustento al pronunciamiento, la solución en el caso no 

variaría, en tanto no existiría en la causa, prueba alguna que 

permitiese afirmar que la enfermedad es producto de las tareas 

llevadas a cabo: la carga de la prueba del daño pesaba sobre 

la actora y, por lo tanto, la insuficiencia de prueba 

perjudica a esa parte.  

Justamente, como hemos señalado “Era carga de la 

actora probar el daño reclamado y si la prueba era 

insuficiente, en el proceso de formación del material 

probatorio, debió solicitar las medidas que entendía 

pertinentes; de hecho, debe notarse que los precedentes que 

cita en apoyo a la declaración de nulidad de la pericia y la 

procedencia de la realización de una nueva, se han dictado o, 

los planteamientos habían sido efectuados, en el curso de la 

etapa probatoria.  

 

El control que las partes ejercen sobre la producción 

de la prueba, justamente, posibilita efectuar los planteos que 

hagan al pleno ejercicio del derecho a probar y por lo tanto, 

la carga no puede ser trasladada al magistrado. La facultad de 

que éste puede ejercer, con el alcance que está contemplado en 

el ordenamiento procesal vigente, no determina que su no 

ejercicio invalide la decisión judicial (dejando además de 

lado la controversia de orden ideológico-filosófico, que la 
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interpretación de los alcances y oportunidad de ejercicio, 

involucra).  

Por estas razones, las críticas efectuadas, 

estrictamente sobre estas bases, no pueden prosperar…” (cfr. 

“RAMOS JOSE EMILIO C/ JARA JOSE FELIPE Y OTRO S/ D. Y P. X USO 

AUTOM. C/ LESION O MUERTE” JNQCI6 EXP Nº 449646/2011).  

Nótese que, en el caso, no se ha solicitado 

oportunamente la declaración de nulidad de la pericia, desde 

donde la petición de que en esta instancia se efectúe una 

Junta Médica es improcedente.  

Más allá de ello, debo hacer notar, que no se han 

acreditado el tipo de tareas desarrolladas; más allá del 

relato actoral nada surge. En este punto, debo remitirme al 

dictamen del perito en higiene y seguridad, quien expone que 

no cuenta con elementos para determinarlo y la prueba 

testimonial, denegada en la instancia de origen, no fue objeto 

de replanteo en esta instancia.  

En este panorama, no teniendo elementos que permitan 

determinar las características de las tareas llevadas a cabo y 

frente a los términos del dictamen médico, el cual, insisto, 

no fue cuestionado en su validez en la instancia de grado, el 

recurso no puede prosperar.  

Las restantes consideraciones efectuadas en el 

recurso, relativas al régimen de responsabilidad aplicable, no 

guardan relación con los términos en los que la demanda fuera 

planteada.  

Por estas razones, entiendo que el recurso no puede 

prosperar. Propicio su rechazo, con costas a cargo de la 

recurrente. MI VOTO.  

El Dr. Jorge PASCUARELLI dijo: 

Por compartir los fundamentos vertidos en el voto que 

antecede, adhiero al mismo expidiéndome de igual modo. 

Por ello, esta Sala I 
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RESUELVE: 

1.- Desestimar el recurso de apelación deducido por 

la actora y, en consecuencia, confirmar la sentencia de hojas 

355/358 en todo cuanto fue materia de recurso y agravios. 

2.- Imponer las costas de Alzada a la apelante 

vencida (art. 17 Ley Nº 921 y art. 68 del CPCC). 

3.- Regular los honorarios de los letrados 

intervinientes en la Alzada en el 30% de la suma que 

corresponda por la labor en la instancia de grado (art. 15, 

LA). 

4.- Regístrese, notifíquese electrónicamente y, 

oportunamente, vuelvan los autos a origen. 

Dra. Cecilia PAMPHILE - Dr. Jorge D. PASCUARELLI 

Dra. Estefanía MARTIARENA - SECRETARIA 


